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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01057 – 00 (Cuaderno principal)

Corríjase oficiosamente el mandamiento ejecutivo del 11/03/2022 (pdf 09 cp.) y el
auto del  28/10/2022  (pdf  17  cp.) en  el  sentido  de  que el  nombre  correcto  del
demandado es  KRISTOL LIBET SUARÉZ CASTRO y no como se indicó allí
erróneamente, quedando incólume el resto de las decisiones (art. 286 CGP).

Por secretaría procédase a la elaboración de la respectiva comunicación de que
trata el  mandamiento ejecutivo dictado el  11/03/2022  (pdf  09  cp.) a efectos de
materializar la medida cautelar sobre el bien dado en garantía (art. 111 CGP).
Ofíciese.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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